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(2021). 

REF: EJE ALI 2019-01017. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 66 DEL 23 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

ejecutante en memorial presentado vía correo electrónico el día 9 

de los corrientes, se requiere la contestación inmediata de los 

oficios Nros. 4631, 4632 y 4633 del 2 de diciembre de 2020. 

Comuníqueseles por el medio más expedito. 

 

 Por secretaría anéxese a la carpeta de medidas cautelares el 

precitado memorial, así como este auto. 
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NOTIFÍQUESE 
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